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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, nueve de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO DE RADICACIÓN Y VISTA dictado hoy, por ta

Magistrada CLAUDIA DíAZ TABLADA, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis

horas con treinta minutos, del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria lo notifica A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada d ermt
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EXPEDI ENTE: TEV-J DC-696/20 1 I
ACTOR: NABOR
MALDONADO GODiNEZ

JULIO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE
HUAYACOCOTLA, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; nueve de octubre

El secretario omar Bonilla Marín, da cuenta a la Magistrada claudia

Díaz Tablada, con (i) el acuerdo de tres de octubre, mediante el cual

el tMagistrado Presidente de este Tribunal turna el expediente a la

Ponencia a cargo de la Magistrada claudia DíazTablada y (ii) el oficio

y anexos, signado por la Sindica del Ayuntamiento de Huayacocotla,

Veracruz, documentación recibida el siete de octubre del año en curso.

Al respecto, con fundamento en el artículo 37, fracción l, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, se acuerda:

pRIMERO. Radicación. con fundamento en los artÍculos 362, fracción

I y 404 del código Electoral local, radíquese el presente expediente

TEV-JDC-96912019.

sEGUNDO. Manifestaciones Téngase por recibida la documentación

de cuenta misma que se ordena agregar al expediente; y por

realizadas las manifestaciones hechas por el congreso del Estado y

el Ayuntamiento de Huayacocotla, ambos de Veracruz, respecto de

las cuales se reserya para que se pronuncie

en el momento Procesal oPortuno.

el Pleno de este Tribunal

TERCERO. Vista' Con el punto (ii) de cuenta, así como lo remitido por

el Congreso del Estado y el Ayuntamiento de Huayacocotla' ambos de

Veracruz, el dos de octubre del año en curso, dese vista a la parte

de dos mil diecinueve.



TEV-JDC-69612019

actora, para que, dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la

notificación del presente acuerdo manifieste lo que a sus intereses

convenga.

Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar el derecho de tutela

judicial efectiva, en términos de los artÍculos 1, 14 y 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos lV'lexicanos, con copia de

la documentación referida, asimismo, se hace saber a la parte actora

que, de no desahogar la vista, se resolverá con las constancias que

obran en autos.

NOTIFIQUESE personalmente a la parte actora y por estrados a los

demás interesados, y en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 354, 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente asunto,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe.

Conste.

Mag istrada I nstructora

Clau IA Tablad

Secre o de Estudio y Cu ta
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Omar lla Marín


